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OLETÍN
DE LA PROVINCIA

Se suscribe á este Periódico que sale Jueves y Donunqos^ en la Redacción sita en la calle de la Plaza frente á por- 
tales número 981.—^Precio de suscricion 9 reales al mes para esta Ciudad_, llebado a las casas de los Señores suscri- 
tores, 10 para fuera de ella franco de portée y para las Justicias de la provincia 24 reales por trimestre.

PARTE OFICIAL.

Gobierno superior politico de la 
Provincia de Pogroño..

Por el £xcmo. Sr. JUzHÍstro de la Go
bernación de la Peni'tsiila con feCha 20 
del corriente me dice

Ualiánduse destinadus por su Santidad 
Pió VII 1US productus dei induito cuadra- 
gesi oía! al socorro de los pobres, no pue
de desenlcuderse el Gobieruo de la supre
ma inspección que por las leyes vigentes le 
corresponde sobre todos los eslablecnnientos 
de beneficencia, bienes y rentas que á estos 
pertenecen. Deber imprescindible es tam
bién del Gobierno, procurar el aumento de 
estas limosnas con que la piedad de los 
fieles contribuye, voluntarianiente , por ser 
uno de los recurso^ con (joecuénta para sub. 
venir á las necesidades de at|ucllos.eercs des* 
graciados (jueryacen en el lecho del dolor' 
ausiliando la publicacioú, espendicion y re
caudación de esos sumarios,* á fin de que 
naos fondos tan sagrados nose distraigan de 
su verdadero objeto, siu que cu ello se me
noscaben las facultades del comisario gene
ral de Cruzada por cuya mano sc distribu
yen estos socorros. Penetrado S' A. el Re
gente del Reino de estas razones, teniendo 
ademas presente el reglamento aprobado por 
el Sr. D Carlos 4,” en 51 de iVIu^-^^Je 
1802, en especial el artículo 10, sobre el 
sistema que debe observarse en la Admi
nistración de Cruzada; y deseando por otra 
parte reunir todos los datos ueccsarios res
pecto al caudal de los pobres para cubrir el 
déficit que resulte, y qUe üo carezcan del 
preciso alimento, ha tenido á bien S. A. dis
poner que con urgencia indague V. S* el nú
mero de sumarios que del indulto cuadrage
simal sc hayan repartido en este ano en to
dos los pueblos de esa provincia, y las li-r 
mosna* que por este concepto bau iugresa-

do en poder de los admiaiatradores tesore
ros encargados de su repartimieuto y recau
dación. Ln su consecueiicia prevendrá V. S. 
á las autoridades locales y á los respectivos 
administradores que cada uno por su parte 
le faciliten las noticias convenientes para 
(pie pueda V. S. formar y remitir á esté 
ASinisterio en un breve íérmino estados cir
cunstanciados del numero que de estos su
marios se hayan distribuido en cada uno de 
los pueblos qne comprende ese Gobierno po
litico, y limosnas con que. Itíjau letidbuido 
sus vecinos, eoifcJMíp.tea^uU d®- Íoílsu^^im^ 
sobrantes y en poder de quien se hallan. Lo 
digo à V, S. de orden de S. A. eucargán- 
dole la mayor actividad eu este asunto, por 
lo que en ello se interesa el bien de los pri- 
bres: pudiendo V. S. hacer con oportuni
dad las observaciones que se le oírezcan so
bre los abusos que advirtiere en su recau
dación.

Lo que se .hace público por medio del Ro- 
lelin oficial, previniendo álos Alcaldes que 
con el interes que debe inspirarles, el ob
jeto earílutiva « que se destinan las eanli- 
dudes, « que se refiere la circular prein
serta, se dediquen cujz-píirlicular esmero 
á inquirír con exact ilud tas noticias que se 
piden, rcmUiéndolas á este Gobierno poli
tico en los quince primètos dias de Enero 
proximo; en cuyo importante .servicio em- 
pezarán á dar pruebas de lo qué el Gobier 
no y sus administrados pueden esperar del 
buen celo en el desempeño de las funcio
nes que empiezan a ejercer. En los pueblos 
donac haya administradores especiales del 
indulto cuadragesimal, tes ccsigirán los Al
caldes las noticias indicadas remitiéndolas 
tambiená este Gobierno politico. Logroño 
31 de Diciembre de 1842.—Juan de la 
Tejera.

Gobierno Superior Politico de la 
Provincia dé \.ógroñOf

Por el Jlinisterio de^ Ía Gobernación de

la Península se circula con fecha 21 de 
proximo pasado Diciembre una orden de 
S. A. el Regente del Reino que á la letra 
dice asi

Por orden circular de 28 de Abril de 
1857, se previno á todos los Gefes politicos 
qne para regularizar los partes semanales de 
prulcccion y seguridad pública que deben 
dar á este Minist< t ío, sc arreglasen al mo
delo que acompañaba y observacioKes que 
comprende, sin perjuicio de darlo en todos 
los correos de cualquir acontecimiento inte-* 

.,rc&ant^(Uie.ocurries(UTA’pesaF'’<fee61a ter— - 
minantcprSVeMwtM^B^M—Jj^ g ig» m mjuj^G^^ 
fes políticos dejan de' renníir dichos partes 
semanales, y otros lo hacen en relación omi
tiendo especificar el precio de los granos y 
demás artículos de primera necesidad que se 
cunsuinen en sus respectivas capitales y 
mercados; y llamando la atención de S. A. 
el Regente del Reino esta falta, se ha ser
vido disponer se recuerde á V. S. para que 
desde el correo inmediato al recibo de esta 
orden remita el citado parte semanalcoofor- 
me al modelo qne acompaña, haciéndolo por 
separado conforme alotro modelo cada (|uince 
dias respecto al articulo de subsistencias, y 
cuidando de que por ningún pretesto se va
rie este método en lo sucesivo para qne es
ta parte del servicio lleVe la uniformidad 
conveniente. De orden de S. A. loMigo á V* 
S. para su puntual cumplimiento.

La mando publicar para que los Al
caldes Constitucionales de la provincia 
cooperen á darla el exacto cumplimien
to que mepropongo remiliéndome con 
toda puntualidad partes circmistancia- 
dos de los sucesos notables que tengan 
lugar en sus jurisdicciones ITspectii^cts 
y para que los Alcaldes de las Capitales 
de partido me dirijan semanalmente los 
estados de precios arreglados al modelo 
que á continuación se imprime hacién
dolo por de pronto por el primer cor
reo. Logroño 3 de Enero de 1843.—! 
Juan de la Tejera.
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Nombre del Pueblo.
Estado que mamfiesta el precio que han teñido oflos ocho i'dtini’os dias de tarmes, los artículos de primera necesi 

dad que á continuación se espresan. '

CALDOS. CARNES.GRANOS.

1
Fanega castellana. Arroba castellana. Libra castellana.

Trigo, Centeno. Cebada. Garbanzos
—

Arroz. Aceite. Vino. Aguardien Vaca. \ Carnero. Tocino.

de 25 á 50

_________ !

Aqui la fecha.

Aqui la firma.

Gobierno Superior Politico de la Pro- 
vinsia de Logroño.

"'lion Juan Escudero vecino y fartnacéu— 
tico de Miiniila^ por si y á nombre de la* so
ciedad minera de dicho pueblo, ha inudm 
presente á esta Ínsp^cion que ha d’escu— 
hiertn nnaJnmia-quc-^^jeeeser de Cobre 
argentífero eiTtérmioo de ^lunilla y sitio 
llamado la Solana de la Tejera frente à la 
Zaborra, linda por norte' y-sur con dicho' 
término^ por esta, con heredades de vecinos 
de Munilla, y por oeste con barranco que 
Ï*®ja de fuente de remoja pan : y deseando 
adquirir la propiedad de la citada mina 
que ha de llamarsc la Cotorra^ y proce
der á su bcnelicío suplica se le admita el 
registro de ella. Lo ijUe se hace saber al 
público para si alguno tubiese que reclamar 
algún derecho le deduzca en esta Inspección 
en «1 termino de diez dias contados desde su 
publicación. Logroño l^de Diciembre de 
1842.—Juan de la Tejera,

(gobierno Superior Político de la 
Provincia de J^o^rono.

El visitador de Montes qne fue de la Sub’ 
delegación de Sauto Domingo de la Calzada 
basta fin del ano de 1836, ha recurrido á 
este Gobierno Político en solicitud degue se^. 
gjyp^^ Mftw>4wJ»b,5ThrTmfr¡;r>'u 
cTOn para que se presten hacer las liquidacio
nes correspondientes, y á saligfacer los al
cances que resulten á favor del espi chado vi
sitador, eu consecuencia csjicro que todos 
los pueblos que contiene ¡a lista que se inser. 
ta á continuación me remitan á la mayor bre
vedad posible la nota desús iiqiiidacione icon 
el visitador de montes, poniendo a mi dis
posición el alcance que resulte para que yo 
pueda satisfacer como es justo la demanda

del recurrente. Logroño 1.® de Enero de 
1843.—Jean de la Tejera.

Lista de los Pueblos que pertenecieron 
ála antigua Subdelegación de Montes 
de Santo Domnao de la Calzada.

Angunciaaa, Alesanco, Azofra, Aleson, 
Arenzana de Arriba, Arenz* de Abajo, Aa- 
guiano, Baños de Rioja, Bobadilla, Beza
res, Badarán, Baños de rió l'ovia, Briones, 
Bañares, Brieva, Canales, Canas,Cárdenas, 
Cihuri, Casa la Reina, Castroviejo, Cam— 
provin, Cordovín, Cuzcurrila, Corporales, 
Canillas, Ciriñuela, Castañares de Rioja, 
Cenicero, Fonzaleche, Grañón. Gallinero, 
Gimileo, Hervias, Uerrainelluri, Haro, 
Huércanos, Hormilla, Hormilleja, Ledes
ma, Leiba, Aláiiáilla, Manzanares, Matute^ 
iVanjarrés, Mahave, Negueruela, Ochándu
ri, Pazuengos,-Ihrttrtfso, Qniulanar de Rio
ja, Rodezno, Santurde, Santurdejo, Saa 
Afilian de Yécora, Santa Coloma, San Tor
cuato, San Asensio, San xViillan de la Co
gulla, Sajazarra, Tirgo, Tormantos, Trevia
na, Tovia, Torrecilla sobre Alesanco, Uru
ñuela, Ventrosa, Villar de Torre, Villa
lobar, Villamediana, Villaverde, V^elasco, 
Ventosa, Villarejo, Villavelayo, Viniegra 
de Arriba, Viniegra de Abajo, Xarratundé 
Rioja.

ANUNCIO.

S. A. el Regente del Reino ha tenido á 
bien conceder á la villa de Rua un mercado 
que se celebrará todos los viernes del año 
desde el G del corriente, y sc hace público 
por medio del Boletín oficial de esta pro
vincia à petición dcl Ayunlamicnto Consti
tucional de dicha villá^ara que llegue á no
ticia de todos sus hámlantes. Logren o 2

de Enero de 1845,—Juan de la Tejera.

Intendencia de tientas de la 
provincia d« Logroño.

En este dia cumple el 4." trimestre de 
ano 1842, y los Ayuntamientos deben pre- 
pararse á pagar en Tesorería ehjmporlc de 
las contribuciones correspondientes á dicho 
plazo. Coufioen qiicasi lo harán sin’esperar 
á que seles apremie ejecutivamente,- y para 
que las corporaciones omisas en el cumpli
miento de este deber-£ sij algunas hubiere} 
no aleguen en su abono el estar ignorantes 

e lo determinado por el Gobierno respecto 
de este partieiilar, selles anuncia por ¿medio 
del Boletín, que conforme á la órden de 26 
de Julio último solo se concede á los Ayun— 
ta mico tos deudores el término de diez dias 
dentro de los cuales tienen quefsatisfacer sus 
descubiertos sino qniereu sufrir el terrible 
peso de una comisión ejecutiva. En cstecon> 
cepto, y queriendo dar ai término prefijado 
alguna mayor latitud paraFque los pueblos 
puedan con desahogo dejar cubierta su res
ponsabilidad, les señalo el dia 15 de Enero 
por plazo fatal en-que deben quedar saldadas 
sus cuentas con la Hacienda publica por que 
no lo venjicaudo a«l, no podré menos de usár 
de todo el rigor que la citada Órden me pres- 
enbe. Logroño 31 de Diciembre de 1842. 
•—.Salvador García Monje,

Intendencia de Pentas de la 
proi^incia de Logroño,

La Dirección General de Aduanas y A. 
^o>uceles.inedicelosiguieuíe.

El Exemo. Sr. Ministro de Hacienda ha

Ministerio de Cultura 2024



comunicado á esta Dirección con fecha 17 
del actual la órden siguiente:

^Eximo. Sr :^L.uterado el Regente del' 
Mylpo dd espeaieme iostrnido á instancia de 
D. Bernardino A nuez de .Arenas en solici- 
tub <¡e (¡ne se le permita introducir como mo
delo ¡jara el estabí-ecimiento de estereotipia 
q»«,se propone plantear, un ejemplar de las 
orlas, viñetas y letras de adorno que sucesi— 
vamciite se vayan inventando en otros paí
ses; S. .A. de conformidad con el dictamén 
de esa Dirección general, se ha servido^ac- 
ceder á la espresada solicitud, declarando 
losarliculos a que se contrae sujetos al pago 
de derechos que designa la partida 117:pdcl 
Arancel vigente. Í)e órden de S. A. lo jiar- 
^**ííE^ ¡* ^' L- para su conocimiento y efec
tos correspondieules.

Lo (|ue traslado á V. S. para su inteligen
cia, inserción en el Boletín oficial de esa pro
vincia y demás fines consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años Madrid 
20 de Diciembre de 1842.“Agustín Fer
nandez de Gamboa.

Lo que se inserta en este Boletín para 
conocimiento deipúblico. Logroño 31 de 
Diciembre de 1842 '—Salvador Garcia 
JtíonJe.

Comandancia Miliíar de la Pro 
vincia de Logroño

El Excmo. Sr. CapUitn General de este 
Distrito en oficio fecha 27 del corriente me 
dice ló que signe-

Jb» la quinta de 1840, fue presentado en 
Ía CJíjí^ de quintos de esa-piUixiucia-rpoi—J*- 
justicia de Sau Vicente y con el número 13 
para Vlilicias el sustituto Juan Casero, hijo 
de F rancisco y de Florentina del Alora!, na- 
tsoral de Carrascosa del campo juzgado de 
Baes y avecindado en Viana con olieio de 
labratlor,__^í3ahiendo desertado dicho susti
tuto desde Tudela el 9 del actual, ¡me» ser
via Plaza de Soldado por el quinto Julián 
Dabaüllo en el Batallón Provincial de esa 
chapita!, se hace preciso procurar su captu
ra.

Lo (¡ue se inserta en el iíolelin oficial con 
las señas personales deldeserlor para cono - 
cimiento de tos Alcaldes Ccnslilncionalesde 
esta provincia y logro de su captura si se 
presenlarse en cualquiera de sus pueblos 
respectivos. Logroño 29 de Diciembre de 
1842 —ElP, C. G.— Gaspar Antonio 
Dodriguez. ■

SEÑAS DEL DESERTOK.

Pelo castaño, cejas id. ojos garzos, nariz 
regular, barba poca, color Tidenir, -

Comandancia General Militar dt la 
Provincia de Logroño.

El Exemo. Sr. Capitan General del un
décimo Distrito en oficio fecha 19 ^de/ cor
riente me dice lo que copio.

El Sr. Mayor del Ministerio de la Guer
ra con fecha 16 del actual me dice lo siguien- 
te.~Excino. Sr “El Señor Ministro de 
Marina encargado lutcrinamente del Despa
cho d(* ia Guerra dice con esta fecha al Ca
pitan gcueral del 2.° Distrito lo que sigue.

Z=;E1 Tribunal supremo de Guerra y Mari
na, ha dirigido á este Ministerio para la reao- 
JucioncomcBicnte la consníia (juc V. E. hizo 
al mi.mñ, en 29 deJEnerole 1841, con róo. 
tivo de la causa (jUe se signe pon delito de 
deserción de las filasdel Ejercito, contra D. 
Vicente Cervelló, Subhunenlc del Régi
ra je uto Enfauterta de América, sobre si los 
oficiales desertores están ó no comprendidos 
en el indulto de 18 de Diciembre de 1840. 
Enterado S. A. el Regente del Reino y con- 
lorme con lo manifestado por el referido T ri- 
bunai en acordada de dos de este mes se ha 
servido declarar que el individuo de (¡ue vá 
hecho mérito no es aplicable a los qllgjgjpa 
desellar es ¡rorqueho perdona la pena de pri
vación de empleo; debiendo ptir consiguien
te quedar sbgelos á la formaclóli de causa, y 
al resultado de su fallo. De orden de S. A. 
comunicada por dicho Sr. Mlulstro de Ma
rina, lo traslado á V. E. para suconochnieu- 
to yfines correspondientes —Y yo lo hago 
á V. S- para su conocimiento y efectos es- 
presados.

Lo quese inserta en el Boletin oficial 
para conocimiento de quien convenga, Lo
groño 22 de Diciembre de 1842.—El B. 
G. G.~Gaspar Antonio liodriguez.

Comadancia militar de la Pro- 
9^incia de Logroño.

EfiExemo. Sr. Capitan General del un
décimo Distrito en oficio feeha i4 del cot'- 
rieate me dice lo que sigue.

El Sr. Mayor de Guerra en 11 del actual 
me dice lo <1“« copio. =Excino. Se. Minis
tro de Marina encargado íntcrinamente del 
AIímIsIpuío 1^ I^iupu^ ' *^ dicecoitcstK 
aide la Gobernación de la Péuinsukrlosí^ 
guienlc.*=Se ha enterado el Regente dd 
Reino de cuanto luaniliesta la Diputación 
Provincial de Huelva al proponer se decla
re que el año de la responsabilidad de los 
quintos sustituidos en el servicio militar por 
sustitutos posteriormente desertados y des
pués aprendidos, se empiece á contar desde 
su primera entrega en caja y no desde id dia 
de su aprensión. En vista de lo cspueslo, 
con lo cual cstà muy enlazada una duda cu
ya resolución lía consultado el Íns¡)ector Ge
neral de luíaoteria en 2 de Agosto ultimo 
sobre si el sustituido, cuyu-SHslituto hubie
se sido condenado á presidio por deserción, 
ha de remplazar • no la baja que resulta, de 
esta condena: cousideraudo que la rcsjionsa— 
bilidad impuesta por la ley en su articulo 
94, ii los (¡ne se constituyen en el servicio, 
se entiende conlraiila en los ca»os de deser
ción á solo suplir la falta de sus sustitutos 
desertados, cuya aprensión hace por lo mis
mo desaparecer la responsabilidad de aque
llos aquicnes sustituyen, y en cuyo concepto 
se espidió la Steal orden de 21 de Noviembre 
último (|uc declara à estos sin ebligaeiou al 
remplazo de sus sustitutos desertados y con
denados à presidio después de aprendidos 
conformáudose S. A, con cl.pareccr del T ri- 
bunai supremo de Guerra y Marina, se ha 
servido declarar qwc en los casos de deser
ción de sustitutos aprendidos ó presentados, 
la responsabilidad á su remplazo de aqneilus 
á quienes sustituyen ha de contarse desde el 
dia cu que dichos sustitutos iiubiesen sido 
entregadas çoino talei*poT sus sustituidos en 
las cajas ó cuerpos y no deslíe su aprensión ó 
preseutaçion después de desertados; como 

iguabnontG y en neces.iria consecuencia y 
Jhfta aplicación de los mi.sinos principios, qiia 
no est,, obligado el sustituido o remplazar la 
baja de su «ustitutó cuando este por su de
serción sea condenado á presidio según se 
declaro en la precitada Re.J ó,.den de que 
es copia la adjunta.—9« órden de S. A. co- 
munieada por el expresado Sr. Aginistro de 
Marwa lo traslado á V- E. para su conoci
miento y cfectoscorre.spondienles con inclu
sion tie la co|)ia «¡ue se cita.

Lo que se inserta cu el Bolctin oficial pa. 
ra su publicidad y conocimiento de quien cor-

^^ ^^^ J^tckmbre de 
\^fi-^‘—E¿ B. C. G. Gaspar Antonio~Btf^ 
anguez.

Don liojne Denaga,, juez deprime
ra ^lanaa del partido de esta villa 
degenera del Río Âl/iama.

Por cl presente cto, llamo v emplazo por 
primero y ultimo pregón y ciîicio à FeUx 
Smiiz(a) Felison, soltero de esta vecindad, 
contra qmen estoy .igniendo causa erlniii 
nal por betida causada à su convecino Ju
lian ^adorgo, la tarde del treinta de No- 
viemlne pasa,lo, para que dentro de trein
ta días, se presente ante mi ó ca la cárcel 
de este partido, ó contestará los careos 
que contra el resultan; pues si lo Iiiclte 
seiamdo y adiniuistrará justicia en lo que 
a tuviere,- y pasado didw ,é„„i„o sin haber- 

lo vermeadu, pr t^cguiré en dicha cansa, 
sin mas cilarle ni llamarle hasta sentencia de- 
fanitiva, y los autos y diligenció subsiguien- 

deí tribu-' 
na 1 cn su a «iseTiTO-rTWpnffii y¡w»ïflÎWTîr 
misino perjuicio que si se hicieran en su 
persona. Rara que llegue á su noticia y no 
alegue ignorancia, mando insertare! presen- 
te en el Boletin oficial de esta Provincia, 
(ipcvera del Rio Alliarna, veinte y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos cuarenta y

*'e»aga.—Por su mandado, 
Alanucl Moreno Ruiz.

Señas del r^o.

Felix SainZ fa) Felison, soltero natural 
de esta villa, oficio esquilador, y también 
hace viajes á jornal con caballerías de otros 
su edad unos veinte y seis años, estatura 
pasa de los cinco pies, bien parecido, cara 

y algo pecosa, ojos garzos, nariz regu
lar, barba poca, pelo castaño; viste pantalón 
de pana verde rayada y tambien á veces li
sa, inedias azules, alpargata cerrada, chale
co de color con muchos botones de metal 
blanco de cadenilla, pañuelo á la cabeza con 
sombrero gacho, y á veces montera de pelo 
á los estremos, chaqueta de paño de colar 
de pasa obscura, y faja encarnadár.

Don Cristóbal Valera, Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad de Lo
groño y supartido.

r Por el presente se cita, llama y emplaza 
á Malea Garcia, soltera, natural de la Ciu. 
dad de Soria, como rea que aparece en la 
causa que .se sigue de oficio en este mi juz
gado y «icribanía del actuario, por relio de
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tres cubiertos v una cuchara de plata, una 
sábana, una aimoada, y una manta de pauo 
pardo, hecho la inanana del trece del (pe 
*‘‘8‘®> *^“ 1® *^“"® habitación de D. Silbeítre 
Díaz, da es!a vecindad, donde se hallaba cu 
clasa de sirvienta, para (pie dentro de ouexe 
días á contar desde a(piel en <jue se inserte 
cu el Boletid oticial de la provincia , que se 
le conceden en tres terminos y el último 
por perentorio, se presente en la carecí 
pública de esta Capital «a defeuderse de los 
cargos (jue contra ella resultan, con aperci
bimiento que pasado se continuará hasta 
defínitiva, notiiicándose tos autos en los es
trados de mi audiencia, y le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Logroño á 
treinta y uuo de Dicieirtbre de mil ocho
cientos cuarenta y do8.=*Cristobal Valera. 
—Por mandado de su Sría., Fausto Zú— 
pide.

Intendencia de Rentas de la Provin
cia de Logroño.

.4 solicitud de Ramón Fernandez ve
cino de Varea barrio de esta Capital^ 
tubo efecto la tasación y capitaliza
ción de una finca que en el misino per
teneció á la Fábrica de la Parroquial 
de Palacio de esta Ciudad; siendo el 
resultado de ambas operaciones el que 
en seguida se manifiesta.

Número de Ias 
Rucas en la re*
laeiou geafraL —

Rs. mes.
. . rr ^íf ------------

14. Una casa que habita Simona 
Ruiz. Ha sido capitalizada en 
1res mil seiscientos noventa 
rs. y tasrda en 6408

T' para los efectos que expresa el articu
lo 1.° del Steal decreto à:; 10 de Febrero 
de 1856, ÿ el 16 de la Suslruccion de l.o 
de. Alorzo del mismo ano^ he dispueslo se 
anuncie en el Roletin oficial de esta Pro
vincia para conocimiento del público. Lo
groño 28 de Dieiemhre de 1842. ^Óni- 
bador Garcia Jllonjc,

AVISO.
El Regimiento Infantería de la Corona, 

ÍJ.° Lije 10 Peninsular, de guarnición en la 
Habana, tiene establecida su Bandera en la 
Ciudad de Valladolid, y en la actualidad un 
Ránderin en este punto, donde beadmitirán 
á lus-ijue.valiMitflrtúa'aTCTrtirqiTierat* sentar pla
za para servir á S. Aí. en los dominios de 
Améiiea por él tiempo de ocho anos, y sean 
licenciados del Rjércilo, viudos sin hijos y 
mozos sollrpos, aun cuando e-tus úllnnos 
hubiesen sido sorteados y h’s hubiese tocado 
en las últimas qui (da¿, cuyos reemplazos aun 
no se hubiesen incorporado en el Ljercito, 
un número tan bajo que puedan cr<!er serán 
declarados soldados, por estar mandado en 
difereules Reales órdenes, que éstos siem
pre que hubiesen «catado plaza eu las ban

deras de Chtamar, continúen sirviendo en 
los RegimicHtoscu (|U8 se alistaron, y cubran 
plaza por el cupo que les coMCspoiidib,pa
ra Awe de este ¿ódó oirdié redite perjudi- 
cadú. ' ■ ■ <

Acto continuo de sér filiados se les grati
ficará con 120 basta 200 r». vellón, según 
sus tallas y las clrcunstadcias de saber leer 
y escribir, dándolcs ademas el medio ves
tuario v acreditiiúdolcs al carabinero y tira
dor el haber de 200 reales vellón al mes, y 
180 a! cazador, (¡ne es lo que disfruta cI sok 
dado de inlaulcría en aquella Isla. Logroño 
18 de Diciembre de 1842. — V.0 B ”—El 
Coinandaate, Teoimte.—Ramón Bango. ^

ALMANAQUE HiSTORlCO,

ó

diario ilustrado y profético

DE

ESPAÑA PARA 1845.

Entre un sin número de curiosi
dades instructivas que contiene, se 
hallan diferentes profecías de Bug 
de Milhas^ entre las cuales es de no
tar la siguiente;

La europa va á encender inmensa hoguera 
entre pueblos y reyes soberanos 
empezará una lid sangrienta y fiera/ 
Tú, soberbia Albion, en este incendio 

^dejaránde existir por tu falacia 
cuíñertadé doIíy" vHipeñdíó.

Y tú, Paris, ciudad tan ilustrada, 
qúe á la cabeza marchas del progreso, 
en un villorrio le veras trocada.
A la España una suerte mas dichosa 
que á vosotras prepara ya el destino, 
y vivirá tranquila y venturosa.

Los pueblos triunfarán de los tiranos; 
la libertad protegerá las artes: 
la paz establecida en todas partes, 
unirá á los mortales como hermanos.

Esperamos que solo la preceden
te insercipá,^seú bastante â que los 
curiosos sé’áfptoximen à la Impren
ta y librería de Ruiz, sita en la ca
lle de la plaza frente á Portales nú
mero 981;, á obtener tan interesan
te publicación por el módico precio 
de dos reales vellón.

AVISO ESEiNClAL.

Los cdjciAces delà Revista Católica, 
al paso (¡úc agradeceu á sus uuiiierosos sus- 
crituprcs la beucvolá acogida que e» E»pa. 
ña ha merecido y va merecieudo su publica* 
ciou , no piunlen medos de hacer presente 
el precio excesivamritlc módico á que se han 
puesto los cuadfimos, y aun mas los turnos. 
Diíscosos de propagar las ¡deas verdadera— 
mente católicás , tan* tenazmente comba
tidas por el vértigo de impiedad de nues
tros días, han querido poner la revista al 
^alcance de las foriunas mas escasas; y re* 
Qunciaudo à todu iucro bao cúúladó estric

ta men te lo necesario para cubrir los gast 
materiales. Pero estos crecen conslocríi 
blcmeuté coo el trabajo de.Ja contabili
dad y admioistrácion , y por otra parle se 
tneimseaban mucho los ingresqs con el des
cuento de comisiones y coircspondencia. * 
Esta merma , que no deja de ser crecida, 
pueden hacerla desaparecer nuestros tavore- 
cedorcs si se .sirven valers(í todos de la faci
lidad (¡uc ofrece el giro en las Administra
ciones de correos. Cualquiera suscriptor, 
cualquiera persona que desee suscribirse, no 
tiene mas que presentarse en la Estafeta 0 
Administración de correos de su pueblo, 0 
á la mas iinnediata. pedir una letra de 20 rs, 
contra laAdministracion principal de correos 
de Barcelona á favor de nuestro edictor D» 
Pablo Riera, y remitiría á este en c.vrta fr-an^ 
queada. De este modo el suscriptor tiene una 
seguridad completa, y la Empresa se ahorra 
él gasto de comisión que necesariamente ha 
de pagar i los corresponsales.

Invitamos, pues, á los señores snscriplo— 
Ic# para que al lenoiar la suscripciou se 
vaigau del sencillo medio que ocabamos de 
indicar. Las consideraciones expuestas son 
demasiado justas para que dejen atenderías 
nuestros piadosos favorecedores Es el col
ino de la baratura dar un tomo de 600 pá
ginas, del tamaño, papel y carácter de la Re
vista, por 14 rs. vá., pues á este precio que 
da reducida la suscripción después de des
contar un real de flanqueo por cada cuader
no. Y si de estos i4 rs. hay que dcscontap 
todavía el tanto por ciento de comisión, el 
porte de las cartas, etc., queda entonces re
ducido el precio á 12 rs. escasos por tomU 
cantidad que materialmente no llega á cu
brir los gastos de papel, impresión, corree 
cion cucuaderuaciou y demas imprescindi
bles»

ANUNCIOS.
D. Pablo Galende Garcia, antiguo cu

rial de la estinguida (.haiiclllcría de Valla
dolid (hoy Audiencia), oficial (¡uií ha sido 
varios años de la secretaría de la misma, se 
hallaéu la actualidad de Agente de nego
cios en la Corle, ofreije servir con el acierto, 
la actividad, el desinterés y la hóíiradez de
bida en cuántos tenga á bien’ encomendar— 
le, tanto contenciosos, comb^ gubernalivós 
y económicos; franqueando por de ¡irouto 
el porte de correo cu la corrcspuiideneia^ 
que se sirvan dírigirle los qué gusten ’favo— 
recerlei vive Plazuela de San Millau numé
ro 11, cuarto 2.* de lá izquierda.

Se halla vacante la enseñanza de píracras 
letras, y servicio de sacristía de 1a villa dé 
Bergasa, ,con la dotación de cuarenta fane
gas de trigo, y otros emolumentos eventua
les. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Ayuntamiento de..¿dicha,;^illa en lodo el 
mes de Enero corriente francas de porte.

SECOiVlPRA

en la Fábrica de sombreros de Rey é hijo, 
establecidos en Logroño calle de la Impren
ta junio á la Alóndiga vieja, pieles de Zor
ros, Comadrejas y Garduñas.

La fábrica de Fósforos de Erice herma
nos establecida en Logruño, se ha Iraslada- 
<1(> á la casa conocida por Pa{;ador de la 
Concepción, en donde se encuentra un buen 
sortido de todas ciases y precios.

IMPBENTA DE RUIZ.
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